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RESOLUCION N° 019/06

Vistos:

Que …, representada por su Gerente General …, identificado con  DNI Nº 25779056,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado dos  reclamos contra …, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad N° 1501-500138, por el rechazo del siniestro Nº 1501-20035-2003;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 5 de diciembre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora,  comunicada a la asegurada, es de fecha 11 de noviembre de 2005, y comunicada al corredor de seguros,  de fecha 15 de febrero de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 8 de febrero de 2006;

Que, en breve síntesis, la asegurada sostiene: (1) que descubierta la irregularidad de su personal, se procedió a formular las correspondientes denuncias policiales y a dar aviso de siniestro, a través de su Corredor de Seguros, a la aseguradora, quien en coordinación con el corredor, designó a su vez al Ajustador; (2)   que tratándose la deshonestidad  por la entrega de mercadería con pago mediante  cheque de gerencia falso, la presunta deshonestidad de la trabajadora involucrada en la operación fraudulenta se advierte al aviso del Banco, efectuándose  la denuncia policial y el aviso de siniestro al asegurador con fechas 4 de octubre de 2003 y 14 del mismo mes y año, respectivamente; (3) que el rechazo del reclamo, de un lado, responde a la falta de información y documentación solicitada por el Ajustador al Corredor de Seguros, que nunca le fue requerida directamente a la asegurada, y que en la oportunidad en que el intermediario se la solicitó, le fue proporcionada  a éste oportunamente, pero que en su remisión al Ajustador se dilató su entrega, y, de otro,  al haberse presentado de forma extemporánea conforme a lo indicado en un supuesto artículo 6º, sobre obligaciones del asegurado, cuyo texto desconocen y sin adjuntar medio probatorio alguno que sustente su rechazo; y, finalmente, (4) la pretensión indemnizatoria es  de US $ 9,051.72,

Que, de forma igualmente resumida, la aseguradora sostiene en sus recursos y en la audiencia: (1) que le extraña que el asegurado sustente sus reclamos en el desconocimiento de la póliza, desde que la misma se mantiene contratada desde el 30 de marzo de 2001, renovándose año a año; (2) que le fue imposible al Ajustador designado evaluar el siniestro, cuantificar la pérdida y determinar si el reclamo contaba o no con cobertura, en la medida que el asegurado no cumplió en los plazos establecidos con la entrega de la documentación sustentatoria; (3) que adjunta a su contestación al reclamo, copia de la póliza, incluyendo el Condicionado General, informe del Ajustador y carta de rechazo al Corredor;    

Considerando:
Que, en primer lugar, a afectos del presente análisis es necesario precisar que la causal de rechazo del siniestro se encuentra referida a la carga del asegurado establecida, por el numeral 6.4
 de la póliza, como supuesto de hecho, a que el asegurado debe “Presentar en el menor tiempo posible y como máximo dentro de los treinta (30) días siguientes al descubrimiento de la pérdida, su reclamación definitiva, escrita y firmada.”; agregando el numeral 6.5 invocado, como consecuencia de derecho, que “Si el Contratante y/o Asegurado no cumplen lo dispuesto en el presente artículo, el Asegurado queda privado de todo derecho a indemnización proveniente de la cobertura de este seguro”;

Que, en ese sentido, conforme a criterio jurisprudencial uniforme, esta Defensoría  considera que el plazo de aviso de siniestro, así como el de sustentación de la pérdida, agregamos ahora, no constituyen plazos de caducidad, ya que éstos conforme a lo dispuesto por el artículo 2004 del Código Civil de 1984 sólo los establece la ley, sin admitir pacto contrario; de lo que se puede colegir que no es factible, vía contractual, establecer caducidades distintas a las establecidas por ley, debiendo en consecuencia considerarse nulas las disposiciones de la póliza al respecto;

Que, de acuerdo a doctrina autorizada de derecho de seguros, salvo los casos de dolo o de culpa grave que causen perjuicio irreparable al asegurador, el simple incumplimiento de tales plazos de aviso de siniestro o sustentación de la pérdida, no constituyen razón valida para decidir el rechazo del siniestro y la pérdida de los derechos indemnizatorios correspondientes; 

Que, a mayor abundamiento, la denuncia del acaecimiento del siniestro, tal como lo señala Halperin
, tiene por objeto poner al asegurador en condiciones de controlar y verificar las circunstancias en que el siniestro se produjo y de poder tomar las medidas preventivas tendentes a evitar posibles fraudes; agregando dicho autor, que doctrinariamente la denuncia del acaecimiento del siniestro requiere: a) el acaecimiento del siniestro, que produzca la necesidad prevista; y  b) el conocimiento cierto por parte del obligado a informar; y que el informe tardío funda la caducidad del derecho del asegurado, siempre que no medie caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hacerlo sin culpa del asegurado; debiendo tenerse en cuenta, precisa dicho jurista, que el concepto “imposibilidad sin culpa” se refiere a supuestos que en rigor no son de fuerza mayor, que jurídicamente no podrían considerarse tales, pero que han hecho imposible para el asegurado la comunicación oportuna, no siendo más que una aplicación de la buena fe esencial que inspira la celebración y ejecución del contrato;

Que, en segundo lugar, si la extemporaneidad  como hemos precisado se refiere al plazo para sustentar la pérdida, y en este caso la omisión de proporcionar la misma sólo se puede atribuir a quien fue requerido por el Ajustador designado para proporcionarla, esto es, al Corredor, este Colegiado es del criterio que la responsabilidad por tal omisión o extemporaneidad no le puede ser imputada al asegurado que nunca fue requerido directamente, ya que conforme a lo establecido por el artículo 340º de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, los corredores sólo están autorizados para efectuar en representación de sus clientes asegurados actos de administración, pero no así de disposición, como en el presente caso constituye el proceso de evaluación y calificación de la pérdida por parte del Ajustador designado, máxime si como en el presente caso éste determina plazos perentorios para presentar la documentación solicitada bajo apercibimiento de que, en caso contrario, se asumirá que  el asegurado no presentará reclamo y se procederá al cierre del mismo;

Que, en ese orden de ideas, al amparo del artículo 340º de la Ley Nº 26702, esta Defensoría es del criterio que en el proceso de evaluación y calificación de la pérdida por parte del Ajustador designado, todo el intercambio de correspondencia y solicitudes de información entre Ajustador y  asegurado, o viceversa, sólo puede estar referido al ámbito directo de ellos mismos, sin perjuicio de proporcionar copias tanto a la aseguradora como al Corredor mismo,  a efectos de que ella vaya conociendo del proceso y éste último pueda cumplir el rol de asesoramiento que la ley le reconoce;

Que lo sostenido en el considerando precedente, es igualmente válido respecto de la carta de rechazo del siniestro que la aseguradora cursa al Corredor con fecha 15  de febrero de 2005, por lo que, a efectos de la presente reclamación, esa comunicación no debe de tomarse en cuenta, y, por el contrario, debe considerarse como expresión de causal de rechazo del siniestro y fecha de remisión válida,  lo expresado en la carta del 11 de noviembre de 2005, por la cual la aseguradora le comunica a la asegurada directamente el rechazo del siniestro, al amparo de lo establecido por los numerales 6.4 y 6.5 del artículo 6º de las Condiciones Generales de la póliza, así como por contravenir lo dispuesto por el artículo 8, ítem f, de las Prescripciones de Seguridad;

Que, no obstante, de lo actuado en el presente expediente, sea a través de la carta de rechazo del 11 de noviembre de 2005 antes aludida, de los distintos recursos hechos valer por la aseguradora, así como de los informes del Ajustador designado, éste último extremo al que se refiere el considerando precedente, sobre trasgresión del  artículo 8, ítem f, de las Prescripciones de Seguridad, no ha sido acreditado en autos; 

Que, respecto de la alegación de la asegurada sobre desconocimiento del artículo 6º de la póliza, si bien no obra en el expediente carta de remisión de la póliza al Asegurado o al Corredor que lo representa, este Colegiado considera que en una relación contractual que data desde el año 2001 tal pretensión carece de sustento, máxime si se considera que la indicada póliza había sido renovada sucesivamente y que naturalmente para ello el asegurado debió cumplir con pagar, año tras año, la prima correspondiente;   

Que, de otro lado, esta Defensoría estima necesario señalar que la póliza en cuestión ampara – artículo 3º sobre ‘Cobertura’ – “(…) cualquier acto de deshonestidad o fraude cometido por el o los trabajadores (…)”, agregando más adelante – en el numeral 3.2, sub-numeral 3.2.2
 – “La cobertura de esta póliza sólo es válida y aplicable siempre que: Se identifique al trabajador culpable y éste, previa denuncia policial, haya sido sometido al procedimiento judicial correspondiente”; requisito que la asegurada ha cumplido al formular la respectiva denuncia policial que obra en autos solicitando la apertura de las instrucción pertinente, no siendo de su incumbencia las responsabilidades que la ley le atribuye exclusivamente al Ministerio Público;

Que, por último, a mérito de todo lo expuesto, habiendo la asegurada en autos acreditado su siniestro y las circunstancias en que se ha producido la deshonestidad, materia de denuncia, cumpliendo con su obligación de identificar a la trabajadora responsable y a las personas coludidas con ella, así como con formular contra todas ellas la denuncia policial correspondiente, solicitando la apertura de la instrucción penal;  pero no así, por el contrario, probado la aseguradora las causas que eximen su responsabilidad, tanto porque el plazo de sustentación de la pérdida establecido en la póliza no es un plazo de caducidad, como porque la responsabilidad por el incumplimiento de dicho plazo no puede ser imputado a la asegurada, quien nunca fue requerida directamente a tal efecto; esta Defensoría luego de llevar a cabo su apreciación conjunta y razonada, encuentra razones suficientes para admitir en forma positiva la reclamación interpuesta, conforme a lo dispuesto por los artículos 188º, 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento. 
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por …, contra …, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad N° 1501-500138, por el rechazo del siniestro  Nº 1501-20035-2003, debiendo la aseguradora concernida proceder a su liquidación y pago conforme a los términos y condiciones de su póliza.








Lima, 28 de marzo de 2006

� Pese a que en la carta de rechazo a la asegurada, de fecha 11 de noviembre de 2005, se transcribe el texto de los  numerales  6.4 y 6.5 como si correspondiesen a los numerales 6.1 y 6.2, por error. 


� Halperin, Isaac. Seguros. Tomo I. Depalma: Buenos Aires, 1983. Pág. 453-454 y 456.


� En el presente caso, los requisitos establecidos en los otros dos sub-numerales – nos referimos al 3.2.1 y al 3.2.3 – no están en controversia,  ya que se refieren a estar comprendidos en la definición de trabajador que proporciona la póliza y al plazo para el descubrimiento de la pérdida, de lo que no hay duda en ambos casos.    





